
TJA
.IRI 

BUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S I 256 / 2019

ACTOR:
Grupo Promotor de Limpia Jiutepec, S.A. de C.V.,

por conducto de   , en su

carácter de representante lega[.

AUTORIDAD DEMANDADA:
H. Ayuntamiento Constitucionat de Jiutepec,
Morelos y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADO PONENTE:
  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
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Cuernavaca, Morelos a siete de octubre del dos mil veinte.

Reso[ución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al 1eS I 256 / 2019.

Antecedentes.

1. GRUPO PROMOTOR DE LIMPIA JIUTEPEC, S.A. DE C.V., por

conducto de   , en su carácter de
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EXPEDT ENTE T J Al 1?S / 256 / 2019

representante legat, presentó demanda e[ 19 de septiembre del
2019, [a que fue admitida et 25 de septiembre det 2019.

Seña [ó.como autoridades demandadas:

a) H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC|ONAL DE

JIUTEPEC, MORELOS.

b) PRESTDENTE MUNtctpAL DE JIUTEPEC, MORELOS.
c) SECRETARIO DEL H. AYUNTAMTENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS.

d) SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE,

OBRAS Y SERVICIOS PÚELICOS, PREDIAL Y
CATASTRO DE JIUTEPEC, MORELOS1.

e) TESORERO DEL MUNtCtptO DE J|UTEPEC,

M O RELOS.

Como acto impugnado:

"Lo constituye el INCUMPLIMtENTO DE NUEVE CONTRATOS
DE PRESTACION DE SERVICIO A BASE DE PRECIOS FIJOS Y
TIEMPO DETERMINADO POR LA DISPOSICION O
RECEPCION DE RESIDUOS SOLIDOS ORGÁNICOS
MUNlclPAtEs EN uN cENTRo DE coMposrAJE de fechas
02 de abríl del 20't 8, 02 de mayo, 0'l de junio, 02 de julio, 02
de agosto,03 de septiembre,0l de octubre, 05 de noviembre
y 03 de diciembre todos del año dos mit dieciocho."

Como pretensiones:

"1) Lo constituye el tNCIJM7L\MtENTO DE NTJEVE

CONTRATOS DE PRESTACION OT SERVICIOS A BASE DE
PRECIOS FIJOS Y TIEMPO DETERMINADO POR LA
DISPOSICION O RECEPCION DE RESIDUOS SOTIOOS
ORGÁNICOS MUNICIPALES EN UN CENTRO DE
COMPOSTNE de fechas 02 de abril 201g, 02 de mayo, 0.1

de junio, 02 de julio, 02 de agosto, 03 de septiembre, 01 de
octubre, 05 de noviembre y 03 de diciembre todos det año
dos mil dieciocho respectiva mente.

2) Como consecuencia directa de la pretensíón pRtMERA, el

INombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestacíón de demanda visibte a hoja 102 a 118 vuelta
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pogo de la cantidad de $4,176,000.00 (CUATRÙ MILLoNES

CIENTO SETENTAY SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), mismo
que incluye el lmpuesto al Volor Agregado, por concepto de

lo estipulado y pactado en Io clóusulo SEGUNDA.- MONTO.-

El importe total de 464,000.00 (Cuatrocientos sesenta y
cuatro mil pesos M.N.) (sic) por cado contrato

respectivamente."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó [a vista dada con [a contestación

de demanda, y no amplió su demanda.

4. E[ juicio de nulidad se [[evó en todas sus etapâs y, en [a
audiencia de Ley det 26 de agosto de 2020, se turnaron los autos

para resolver.

Considerac¡ones Jurídicas.

Competencia.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, '18, inciso

B), fracción ll, inciso k), de [a Ley Orgánica delTribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1 ,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos, porque [a parte actora soticita e[

cumplimiento de nueve contratos administrativos denominados:
,,CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO A BASE DE PRECIO

FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA DISPOSICION O

RECEpCION DE RESTDUOS SóUDOS ORGÁNICOS MUNICIPALES

EN UN CENTRO DE COMPOSTAJE", celebrados respectivamente

et 02 de abrit; 02 de mayo; 01 de junio; 02 de jutio; 02 de agosto;

03 de septiembre; 01 de octubre; 05 de noviembre y 03 de

TRIBUNAL DE JUSÏCIAADMINISÏRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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EXPEDTENTE r J Al 1?S / 2s6 / 2019

diciembre del 2018, por e[ Municipio de Jiutepec, Moretos,
representado por e[ Presidente Municipal de Jiutepec, Morelos, y
[a parte actora representada por lrving Jair García Tinoco, por [o
que se configura ta hipótesis prevista en eI artícu[o 1B inciso B),

fracción ll, inciso k), de [a Ley orgánica det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, que estabtece que este
TribunaI es competente para conocer y resolver las controversias
que se susciten por [a interpretación, cumptimiento, rescisión o
terminación de los contratos de naturateza administrativa.

6. Los contratos que [a parte actora solicita su cump[imiento,
son de naturateza administrativa.

7. La doctrina señata que existen dos criterios para determinar
[a naturateza de los contratos administrativos: por su naturaleza
u objeto:

a) Et del servicio púbtico.

b) Et de [a cláusuta exorbitante de derecho común.

8. conforme a[ primero, todo contrato celebrado por ta
administración que tenga por objeto un servicio público, será
administrativo.

9. La naturateza administrativa de un contrato ce[ebrado
entre un órgano estatal o municipal y un particular puede
vátidamente deducirse de [a finatidad de orden púbtico que
persigue, identificada también como utitidad púbtica o utitidad
sociat, así como deI régimen exorbitante det derecho civiI a que
está sujeto.

10. En esas consideraciones se determina que los contratos
celebrados por un órgano estatato municipatcon los pafticulares
están regidos por e[ derecho privado cuando su objeto no esté
vincutado estrecha y necesariamente con e[ cumptimiento de las
atribuciones públicas del Estado o del municipio y, por [o mismo,
la satisfacción de las necesidades cotectivas no se perjudique
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orque en aqueltos actos e[ Estado no haga uso de los medios
TRIBUNAL DE

DELESTADoDEN¡ORELoS q ue l'e autorizan su régimen especiat.

11. Por e[ contrario, cuando e[ objeto finatidad del contrato
estén íntimamente vincu[ados aI cump[imiento de las

atribuciones estatates o municipales, de taI manera que [a

satisfacción de las necesidades colectivas no sea indiferente a [a

norma de ejecución de [a obligaciones contractua[es, entonces se

estará en presencia de un contrato administrativo, siendo válido

estiputar ctausulas exorbitantes que, desde [a éptica del derecho

privado, pudieran resultar nutas, pero que en e[ campo

administrativo no [o son, en atención a [a necesidad de asegurar

e[ funcionamiento regulai y continuo del servicio púbtico.

12. La naturaleza administrativa de un contrato celebrado

entre un órgano estataI o municipaI y una empresa o particu[ar

puede vátidamente deducirse de [a finatidad de orden púbtico

que persigue, identificada también como utitidad púbtica o
utitidad sociat, asícomo del régimen exorbitante del derecho civiI

a que está sujeto. De e[[o se infiere que los contratos cetebrados

por un órgano estatal o municipaI con los particutares están

regidos por e[ derecho privado cuando su objeto no esté

vinculado estrecha y necesariamente con e[ cumplimiento de las

atribuciones púbticas del Estado o del municipio y, por [o mismo,

[a satisfacción de las necesidades colectivas no se perjudique

porque en aquetlos actos e[ Estado o e[ Municipio no haga uso de

los medios que [e autoriza su régimen especiat. Por e[ contrario,

cuando e[ objeto o ta finatidad del contrato estén íntimamente

vincu[ados al cumptimiento de las atribuciones estatales o

municipa[es, de taI mane¡:a que [a satisfacción de las necesidades

cotectivas no sea indiferente a ta forma de ejecución de las

obtigaciones contractualeS, entonces se estará en presencia de un

contrato administrativo, s¡enào vátido estiputar c[áusulas

ex'orbitantes que, desde [a óptica del derecho privado, pudieran

resultar nulas, pero que en e[ campo administrativo no [o son, en

atención a [a necesidad de asegurar e[ funcionamiento regutar y

continuo de[ servicio público.
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13, Para determinar [a naturaleza de un contrato
administrativo frente a uno civil o mercanti[, debe atenderse a

ciertos factores. En los contratos privad.os, [a votuntad de las
par,tes es la ley suprema y su objeto los intereses pafticulares,
mientras que en los administrativos está por encima e[ interés
sociaty su objeto son los servicios púbticos. En los privados, se da
[a iguatdad de las partes, en los administrativos [a desiguatdad
entre Estado y contratante. En los privados, las ctáusulas son las
que corresponden de manera naturaI aI tipo de cgntrato, en los
administrativos se dan las c[áusutas exorbitantes. En los privados
ta jurisdicción para dirimir controversias recae en los tribunales
ordinarios, en los administrativos interviene La jurisdicción
especiat, ya sean tribunales administrativos, si los hay, o en
propia sede administrativa, según los trámites establecidos por
[a ley o [o estipulado en e[ contrato mismo.

14. En resumen, para que se den los caracteres distintivos de
un contrato administrativo deben concurrir los siguientes
e[ementos:

1) Et interés sociaI y e[ servicio púbtico;

2) La desigualdad de las partes, donde una
necesariamente debe ser e[ Estado;

3) La existencia de cláusulas exorbitantes; y,

4) La jurisdicción especiat.

15. Los artícutos 115 fracción lll, inciso c), de [a constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, i14 Bis, de [a

constitución Potítica del Estado Libre y Soberano del Estado de
Moretos y 123, fracción lll, de [a Ley orgánica Municipat det
Estado de Morelos, establecen de manera expresa e imperativa,
que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios,
entre otros, de limpia, recolección, traslado, tratamiento y
disposición finaI de residuos.

6
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16. Por su parte, eI numera[ 38, fracción lX, de [a Ley Orgánica
IRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISTRATIVA

DELESTADODEMORELOS M unicipal del Estado de Moretos, autoriza a los Ayuntamientos,

dentro del ámbito de su competencia y sujetándose a los

requisitos que las leyes impongan, a autorizar [a celebración de

contratos, convenios y demás actos jurídicos, con todo tipo de

autoridades, instituciones o particu[ares, para eI expedito

ejercicio de sus funciones.

17. En ese entendido, [a contratación de servicios públicos

realizada por et Municipio a través de su Ayuntamiento, es un

contrato administrativo por e[ cuat e[ Estado detega

temporalmente en una persona física o jurídica privada, o en un

ente administrativo estatat, los poderes que son necesarios para

[a prestación de un servicio púbtico, por cuenta y riesgo del.

concesionario.

18. Por [o que este TribunaI es competente para conocer de los

contratos que refiere [a parte actora celebró con eI Municipio de

Jiutepec, Moretos, para [a recepción de los residuos só[idos

orgánicos generados en eI Municipio, [o cuaI constituye un

servicio púbtico.

A [o anterior sirve de apoyo eI siguiente criterio
jurisprudenciat:

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE

PAGO TIENE NATURALEZA ADM¡NISTRATIVA. Las ctáusulas

que integran un contrato forman una unidad que no puede

desvincularse, esto es, deben anatizarse en su conjunto, de ahí

que deben compartir [a naturateza det contrato que las

contiene. Luego, si en las c[áusulas de los contratos

administrativos se encuentran las relativas aI precio a pagar,

los plazos, forma y lugar de pago, éstas tíenen [a naturaleza

del contrato del que forman parte; en ese sentido, e[ hecho de

que [a prestación reclamada sea [a falta de pago de una

contraprestación a un contratista particular, no obsta para

concluir que ese incumptimiento tiene naturaleza

administrativa, toda vez que e[ documento que originó [a

prestación es un contrato administrativo. En consecuencia, los

conflictos surgidos en relación con [a fatta de pago estipulada

en los contratos administrativos deben resotverse en los juicios
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administrativos respectivos (federales o [ocates) dependiendo
det régimen aI que aquéllos estén sujetos2.

Y [a tesis que a cont¡nuación se transcribe, [a cuaI es

aplicada por anatogía aI presente asunto:

CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO PÚBL¡CO
RELATIVO A DESECHOS Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS
CELEBRADO POR EL MUNICIPIO A TRAVÉS DEL
AYUNTAMIENTO. LAS CUESTIONES INHERENTES A SU
CUMPLIMIENTO DEBEN RECLAMARSE EN LA ViA
ADMtNtSTRAT|VA (LEG|SLAC!óN DEL ESTADO DE MÉXtCO).
Los artículos 115, fracción lll, inciso c), de [a constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;112 de [a

constitución Potítica del Estado Libre y soberano de México y
125, fracción lll, de [a Ley orgánica Municipat de ra entidad
establecen de manera expresa e imperativa, que e[ Municipio
tendrá a su cargo, entre otros servicios púbticos, e[ retativo a [a
[impia, recolección, traslado, tratamiento y disposición finat de
residuos. Por su parte, e[ numera[ 31, fracción Vll, det úttimo
ordenamiento legaI en cita, autoriza a [os Ayuntamientos a

convenir, .contratar o concesionar [a ejecución de obras y
prestación de servícios púbticos con particu[ares. En ese
entendido, [a contratación de servicios púbticos realizada por
e[ Municipio a través de su Ayuntamiento, es un contrato
administrativo por e[ cuaI e[ Estado detega temporalmente en
una persona física o jurídica privada, o en un ente
administrativo estatat, los poderes que son necesarios para [a
prestación de un servicio púbtico, por cuenta y riesgo del
concesionario. consecuentemente, si et objetq det contrato fue

2 Contradicción de tesis 292/2017. Entre las sustentadas por e[ Pteno del primer Circuito y et pteno det Segundo
Circuito, ambos en Materia Civit. 17 de enero de 2018. cinco votos de los Ministros Atberto pérez Dayán, Javier
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatr¡z Luna Ramosy Eduardo Medina Mora l.;votó con reserva Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretario: JuvenaI Carbajat
Díaz. Tesis contendientes: Tesis PC.l.c. J/a3 c fioa.), de títuto y subtítuto: "coNTRATos oE noqutsrcrorvóipResrnclÓru DE SERV|clos o DE oBRA púeLrcR, cELEBRADos ENTRE LA ADMtNrsrRAcroru pueìrcÀ i¡oEnar_Y uN PARTICULAR. cuANDo ESTE úlÏvo REcLAMA su tNcuMpLtMtENTo, poR FALTA DE pAGo,
CORRESPONDE CONOCER DE LA CONTROVERSIA RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL.'',
aprobada por e[ Pleno en Materia Civit del Primer Circuito y pubticada en e[ Semanario Judiciat de ta Federación
del viernes 10 de febrero de2017 a tas 1o:12 horasy en [a Gaceta del Semanario Judiciatde la Federación, Décima
Época, Libro 39, Tomo il, febrero de 2017,.página 987, y Tesis pc.|.c. J/1.c (10a.), de títuto y rubtírrto,"coMPETENclA PARA coNocER oE m ecclóru DE cu.4pLrMrENTo o REsctstoN DE uN coNTRATo DE oBRA
PUBLICA CELEBRADO ENTRE ENTIDAoES púeLlcns DEL ESTADo oe ¡¡Éxtco y pARTtcuLARES, RECAE EN uN
TRIBUNAL DE Lo coNTENcloso ADMlNlSTRATIVO.", aprobada por e[ Pleno en Materia Civit det Segundo Circuitoy publicada en e[ Semanario Judiciat de [a Federación del viernes 15 de enero de 20'16 a tas lo:1i horas y en [a
Gaceta det Semanario.JudiciaI de ta Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo lll, enero de 20.l 6, pégina 1937.
Tesis de jurisprudencia 14/zo19 (10a.). Aprobada por [a Segunda Sata de este Atto Tribunat, en sesión irivada dettreinta y uno de enero de dos mil dieciocho. Esta tes¡s se pubticó e[ viernes 02 de marzo de 2Olg a las 10:05 horas
en e[ Semanario JudiciaI de ta Federación y, por e-nde, se considera de apticación obtigatoria a partir det tunes 05
de marzo de 2018, para los efectos previstos en e[ punto séptimo det Acuerdo General ptenaiio 19/2013. Núm.de Registro:2016318 lnstancia: Segunda Sata Jurisprudencia. Fuente: Gaceta det Semanario Judicial de ta
Federación. Libro 52, Marzo de 201 8, Tomo ll Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a./J. 14/2018 (.10a.). página: 1 2g4
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[a prestación de un servicio púbtico de naturateza originaria del

Municipio, se entiende que éste es de carácter administrativo,
pues acorde con [a teoría del servicio púbtico de los contratos

administrativos y det fin de utitidad púbtica, existe una

subordinación por parte de [a empresa contratada en retación

con un servício púbtico atingente aI Municipio respecto de[

cuat, de manera directa, debe responder frente a sus

habitantes, pues es a etlos a quienes beneficia e[ servicio, por

[o cua[, las cuestiones inherentes aI cumplimiento de[ contrato

de prestación delservicio púbtico relativo a desechos y manejo

de residuos sólidos deben ser anatizadas por el Tribunal
Contencioso Administrativo del Estado de México, en términos
del artículo 2O2 det Código de Procedimíentos Administrativos
del Estado de México, aun cuando se sustenten en e[ supuesto

incumplimiento de pago que se pretende demostrar con

facturas pues, esa circunstancia, es una consecuencia

inmediata de la contratación det servicio púbtico atinente al

Ayuntamiento en et ámbito de [a administración pública, [o

cuaI hace exctuyente [a vía civiI para decidir sobre [a

procedencia de las prestaciones derivadas de su cetebración.3

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

19. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

prec¡só en e[ párrafo 1.1., e[ cual se evoca como si a [a letra se

insertase.

20. La existencia del acto impugnado tiene relación con e[

fondo del asunto, debido a que solicita e[ cumplimiento de nueve

contratos administrativos, pot [o que se analizara en e[ apartado

denominado anátisis del cump[¡miento deI contrato.

Causas ¡ roceden ia so imiento.

21. Con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 89

primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, este Tribunal debe analizar de oficio las causas de

improcedenc¡a y de sobrese¡m¡ento del presente juicio, por ser de

orden público, de estudio preferente; sin embargo, tro son

3 Época: Décima Época. Registro:2OO1274. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada-

Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Libro Xl, agosto de 2012, Tomo 2. Materia(s):

Administrativa. Tesis: ll.3o.C.2 K (10a.) Página: 1704.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE N4ORELOS
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EXPED I ENTE f J A/ 115 / 256 / 2O1 9

aplicables a la presente controversia las causas de
improcedencia, porque en términos de [o dispuesto por el
artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso k), ta actora dice que las
d'emandadas han sido omisas en pagarle ta cantidad de

$4,176,000.00 (cuatro millones ciento setenta y seis mil pesos

oo/100 M.N.); es decir, está solicitando et cumplimiento de los
contratos denominados "coNTRATo DE PRESTACIóN DEL

SERVICIO A BASE DE PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR

LA D¡SPOSICIÓN O RECEPCIÓN DE RESIDUOS SÓ¡-IDOS
ORGÁNICOS MUNICIPALES EN UN CENTRO DE COMPOSTAJE",
cetebrados respectivamente el 02 de abriU 02 de mayo; 01 de
junio; 02 de jutio; 02 de agosto; 03 de septiembre; 01 de octubre;
05 de noviembre y 03 de diciembre det 2o1B; los cuales no
constituyen un acto de autoridad razón por [a cuaI no resultan
apticabtes las causates de improcedencia, [o que impide a este
TribunaI eI análisis de [as causales de improcedencia que hacen
valer las autoridades demandadas.

Análisis de [a Con troversia.

Litis

22. con fundamento en [o dispuesto por ta fracción l, det
artículo 86 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, [a titis generaI del presente juicio se constriñe a

determinar si se han o no cumptidos los contratos denominados
,,CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO A BASE DE PRECIO
FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA DISPOSICIÓN O
RECEPCIÓru OE RESIDUOS SÓUDOS ORGÁNICOS MUNICIPALES
EN uN cENTRo DE coMPosrAJE", cetebrados respectivamente
et 02 de abri[; 02 de mayo; 01 de junio; 02 de jutio; 02 de agosto;
03 de septiembre; 01 de octubre; 05 de noviembre y 03 de
diciembre del 2018.

Anáti s deI cum plimiento los cont s.

23. La parte actora manifestó que et 02 de abrit; 02 de mayo;
01 de junio; 02 de jutio; 02 de agosto; 03 de septiembre; 01 de

10
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octubre; 05 de noviembre y 03 de diciembre del 2018, cetebró
TRI BUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATVA

DELESTADoDEMORELOS respectivamente con e[ Municipio de Jiutepec, More[os,

representado por e[ Presidente Municipat y e[ Encargado de

Despacho de [a Secretaría de Desarrolto Sustentabte, Obras y

Servicios Púbtico, PrediaI y Catastro, contratos de prestación de

servicio a base de precio fijo y tiempo determinado por [a

disposición o recepción de residuos sólidos orgánicos municipates

en un centro de compostaje.

24. Que cumptió con las obligaciones pactadas en [a ctáusula

primera de los contratos, por [o que e[ H. Ayuntamiento de

Jiutepec, Moretos, quebrantó ta c[áusula segunda y tercera d'e los

contratos, no obstante de haber presentado las facturas para su

cobro, las cuales hasta [a fecha no se han cubierto,

correspondiendo aI periodo de abril a diciembre de 2018,

teniendo un satdo pendiente de liquidar de $4,176,000.00
(cuatro millones ciento setenta y seis miI pesos 00/100 M.N.); que

se encuentra comprendida por las siguientes cantidades:

- $¿6¿,000.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mil

pesos OO/100 M.N.), por concepto de prestación del servicio por

disposición o recepción de residuos sólidos orgánicos municipales

en un centro de compostaje, del periodo de 02 at 30 de abriI de

2018, correspondiente a [a factura , del contrato del mes de

abril de 2018.

- $¿6+,000.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro miI

pesos 00/100 M.N.), pot concepto de prestación del servicio por

disposición o recepción de residuos só[idos orgánicos municipales

en un centro de compostaje, deI periodo de 02 at 31 de mayo de

20.18, correspondiente a [a factura , del contrato del mes de

mayo de 2018.

- $+6+,000.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mi[

pesos OO/100 M.N.), por concepto de prestación del servicio por

disposición o recepción de residuos só[idos orgánicos municipales

en un centro de compostaje, del periodo de 01 at 30 de junio de
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2018, correspondiente a [a factura , del contrato del mes de
junio de 2018.

- $+6+,000.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mit
pesos oo/100 M.N.), por concepto de prestación de[ servicio por
disposición o recepción de residuos sólidos orgánicos municipates
en un centro de compostaje, del periodo de 02 at 31 de jutio de
2018, correspondiente a [a factura , del contrato deI mes de
jutio de 2018.

- $q6+,000.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mit
pesos 0o/100 M.N.), por concepto de prestación del servicio por
disposición o recepción de residuos sólidos orgánicos municipales
en un centro de compostaje, del periodo de 01 at j1 de agosto
de 2018, correspondiente a [a factura  del contrato del mes de
agosto de 2018.

- $¿6+,000.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mit
pesos oo/100 M.N.), por concepto de prestación del servicio por
disposición o recepción de residuos sótidos orgánicos municipales
en un centro de compostaje, det periodo de 03 a[ 30 de
septiembre de 2018, correspondiente a [a factura , det
contrato del mes de septiembre de 2018.

- $+6+,000.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mit
pesos oo/100 M.N.), por concepto de prestación del servicio por
disposición o recepción de residuos sótidos orgánicos municipales
en un centro de compostaje, det periodo de 01 at 31 de octubre
de 2018, correspondiente a [a factura , del contrato del mes de
octubre de 2018.

- $¿6¿,000.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mit
pesos oo/100 M.N.), por concepto de prestación del servicio por
disposición o recepción de residuos sótidos orgánicos municipates
en un centro de compostaje, det periodo de 05 at 30 de
noviembre de 2018, correspondiente a [a factura , del contrato
del mes de noviembre de 2018.

I
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- $¿S¿,000.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mit
TRTBUNALDEJUSTI.IAÆMINI'ÏRAT'$.so, 

oo/ioo M.N.), por concepto de prestación del servicio porDELESTAD.DEM.RELUo 

ffi;;;án o ,...oción de residuos sótidos orgánicos municipates

en un centro de compostaje, del periodo de 03 at31 de diciembre

de 2018, correspondiente a la factura , del contrato del mes de

diciembre de 2018.

25. Que a pesar de los múttiptes requerimientos de pago

extrajudiciates no se [e ha cubierto [a cantidad adeudada.

26. Las autoridades demandadas aI contestar [a primera

pretensión de [a parte actora como primer defensa manifiestan

que derivado de una de búsqueda minuciosa en [os archivos que

obran en [a Oficia[ía Mayor, Secretaría Municipa[, Tesorería

MunicipaI e incluso en [a Secretaría de Desarrolto Sustentable,

Obras y Servicios Públicos PrediaI y Catastro, todas de Jiutepec,

Morelos, no se encontró ningún contrato de prestación de

servicios.

27. Se desestima, porque más adetante aI contestar el

apaftado de razones de impugnación reconocen que los

contratos que exhibió [a parte actora en originaI fueron

celebrados por [a parte actora y e[ Presidente Municipat, y et

Encargado de Despacho de [a Secretaría de Desarro[[o

Sustentable, Obras y Servicios Púbtico, PrediaIy Catastro, ambos

det H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, los cuates refieren no

se encontraban debidamente legitimados para cetebrar los

contratos base de ta acción, porque esa facuttad es exctusiva del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, como órgano cotegiado, y

esa facultad no se encontraba delegada mediante sesión

ordinaria de Cabitdo, inctuso, ni siquiera fueron autorizados esos

contratos.

28. Lo que permite concluir a este Tribunal que las autoridades

demandadas reconocen que [a parte actora, eI Presidente

Municipal, y e[ Encargado de Despacho de [a Secretaría de

Desarrolto Sustentabte, Obras y Servicios Púbtico, Predial y

Catastro, ambos det H. Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos,
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celebraron los contratos que [a parte actora solicita su
cumptimiento.

29. Lo que se corrobora en [a instrumental de actuaciones, con
las documentates púbticas, originales de[:

I. "CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO A BASE

DE PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA DISPOSICIÓN
O RECEPCIÓN DE RESIDUOS SÓI.IDOS ORGÁN]COS
MUNICIPALES EN uN cENTRo DE coMposrAJE", cetebrado e[
02 de abril de 2018, por e[ Municipio de Jiutepec, Morelos,
representado por e[ Presidente Municipal y e[ Encargado de
Despacho de [a secretaría de Desarrotlo sustentabte, obras y
servicios Público, PrediaIy catastro, ambos det H. Ayuntamiento
de Jiutepec, Moretos; y [a parte actora, consultabte a hoja 32 a 36
deI proceso.a

II. "CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO A
BASE DE PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA
D IS POSICIÓ N O RECEPCIÓ N D E RESID U OS SO LIDOS
ORGÁNICOS MUNICIPALES EN UN CENTRO DE COMPOSTAJE",
celebrado e[ 02 de mayo de 2018, por e[ Municipio de Jiutepec,
Moretos, representado por eI presidente Municipaty e[ Encargado
de Despacho de [a Secretaría de Desarrollo sustentabte, obras y
Servicios Público, PrediaI y catastro, ambos del. H. Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos; y [a parte actora, consultabte a hoja 37 a 41
deI proceso,S

III. "CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO A
BASE DE PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA
D¡SPOSICION O RECEPCIÓN DE RESIDUOS SÓUDOS
ORGÁNICOS MUNICIPALES EN UN CENTRO DE COMPOSTAJE",
cetebrado e[ 01 de junio de 2018, por e[ Municipio de Jiutepec,
Morelos, representado por e[ presi.dente Municipaty e[ Encargado
de Despacho de [a secretaría de Desarrolto Sustentabte, obras y

4 DocumentaI que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Adm¡nistrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo igl ¿et óódigo procesatcivit para et Estado Librey soberano de Moretos, de apticación supletoria a ta Ley de [a materia, at io haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de ta materia.
5 tbidem

14



TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADODEMOREL95 de Jiutepec, M

deI proceso.6

EXPED I ENTE Í JA/ 1?S / 2s6 / ZO19

Servicios Púbti co, PrediaIy Catastro, ambos det H. Ayuntamiento
orelos; y [a parte actora, consultable a hoja 42 a 46
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IV. "CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO A

BASE DE PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA

DISPOSICIÓN O RECEPCIÓN DE RESIDUOS SÓI-IDOS

ORGÁNICOS MUNICIPALES EN UN CENTRO DE COMPOSTAJE'"

celebrado e[ 02 de julio de 2018, por eI Municipio de Jiutepec,

Morelos, representado por e[ Presidente Municipaty e[ Encargado

de Despacho de [a Secretaría de Desarrolto Sustentable, Obras y

Servicios Púbtico, PrediaIy Catastro, ambos det H. Ayuntamiento

de Jiutepec, Morelos; y'ta parte actora, consultable a hoja 47 a 51

det proceso.T

V. "CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO A

BASE DE PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA

DISPOSICIÓN O RECEPCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

ORGÁNICOS MUNICIPALES EN UN CENTRO DE COMPOSTAJE'"

cetebrado e[ 02 de agosto de 2018, por e[ Municipio de Jiutepec,

Moretos, representado por e[ Presidente MunicipaIy e[ Encargado

de Despacho de [a Secretaría de Desarrotto Sustentabte, Obras y

Servicios Público, Prediaty Catastro, ambos det H. Ayuntamiento

de Jiutepec, Morelos; y [a parte actora, consultable a hoja 52 a 56

deI proceso.s

VI. "CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO A

BASE DE PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA

DISPOSICION O RECEPCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

ORGÁNICOS MUNICIPALES EN UN CENTRO DE COMPOSTAJE",

celebrado e[ 03 de septiembre de 2018, por e[ Municipio de

Jiutepec, Morelos, representado por e[ Presidente Municipat y et

Encargado de Despacho de [a Secretaría de Desarrolto

Sustentab[e, Obras y Servicios Púbtico, PrediaI y Catastro, ambos

det H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; y [a parte actora,

consuttabte a hoja 57 a 61 del proceso.s

6 lbidem
T lbidem
8 lbidem
s lbidem
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VII. "CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO A
BASE DE PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA
DISPOSICIÓN O RECEPCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS
ONCÁruICOS MUNICIPALES EN UN CENTRO DE COMPOSTAJE",
cetebrado e[ 01 de octubre de 2018, por e[ Municipio de Jiutepec,
Morelos, representado por e[ Presidente Municipaty e[ Encargado
de Despacho de [a Secretaría de Desarrollo Sustentable, obras y
servicios Público, Prediaty catastro, ambos det H. Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos; y [a parte actora, consuttabl.e a hoja 62 a 66
deI proceso.lo

VIII. "CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO A
BASE DE PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA
DISPOSICION O RECEPCIÓN DE RESIDUOS SÓUDOS
ORGÁNICOS MUNICIPALES EN UN CENTRO DE COMPOSTAJE",
celebrado et 05 de noviembre de zo11, por e[ Municipio de
Jiutepec, Morelos, representado por e[ Fresidente Municipat y et
Encargado de Despacho de [a secretaría de Desarrotlo
sustentable, obras y servicios público, prediaty catastro, ambos
del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos; y [a parte actora,
consuttab[e a hoja 67 a 71 det proceso.ll

IX. "CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO A
BASE DE PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA
DISPOSICIÓN O RECEPCIÓN DE RESIDUOS SÓIIDOS
ORGANICOS MUNICIPALES EN UN CENTRO DE COMPOSTAJE'"
cetebrado e[ 03 de diciembre de zo19, por el Municipio de
Jiutepec, Morelos, representado por et presidente Municipat y et
Encargado de Despacho de la secreta,ría de Desarrotlo
Sustentabte, obras y Servicios público, prediat y catastro, ambos
det H. Ayuntamiento de Jiutepec, Mor.etos; y [a parte actora,
consultable a hoja 72 a 76 det proceso.l2

30. Las autoridades demandadas corno segunda defensa
manifiestan que los contratos base de [a acción presentados por

1o lbidem
11 lbidem
t2 lbidem
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parte actora carecen de validez [ega[ y son nutos de pteno
TRTBUNAL DE JUSTTCIAADMtNTSIRATIVA

DELESTADODEMORELOS O erecho, porque e[ Ayuntamiento de Jiutepec, es e[ órgano

colegiado compuesto de Regidores, Síndico y Presidente
(Cabitdo); que e[ Ayuntamiento de Jiutepec, es [a única autoridad
facuttada para celebrar contratos y demás actos jurídicos con los

particulares; que también es cierto que e[ Ayuntamiento puede

delegar esa facultad, sin embargo, esa representación debe

hacerse también por acuerdo, mediante las transcripción deI

mismo en e[ acto jurídico, en términos de [o dispuesto por los

artículos 5 bis, fracción l, 27, 38, y 41, fracción lX de [a Ley

Orgánica Municipat det Estado de Morelos, en retación con los

artículos 12, 24 y 26, de [a Ley de Presupuesto, Contabitidad y

Gasto Púbtico det'Estado de Morelos.

31. Que eI Presidente Municipa[, por sí mismo, ni eI Secretario

de Desarrotlo Sustentable, Obras y Servicios Públicos, PrediaI y

Catastro del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, no se

encontraban debidamente legitimados para celebrar los

contratos base de [a acción, porque esa facultad es exclusiva del

Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, como órgano colegiado, y

esa facultad no se encontraba detegada mediante sesión

ordinaria de Cabitdo, inàluso, ni siquiera fueron autorizados esos

contratos.

32. Que de conformidad con [o previsto por [a fracción lX, de[

artículo 38, de [a Ley Orgánica Municipal para e[ Estado de

Morelos, [a autorización para [a celebración de los contratos

entre un Municipio y particutares, o incluso entre autoridades o

instituciones es facuttad exctusiva del Ayuntamiento (Cabitdo) y

no de ningún funcionario como individuo, razon por [a cua[ los

contratos base de la acción se encuentran afectados de nutidad,

pues para ser vatidos debieron haber sido celebrados por e[

Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, lo que no ocurrió por [o que

consideran que se violentó [o dispuesto por e[ artículo 27,

segundo párrafo de [a Ley Orgánica Municipat det Estado de

More[os.
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33. Los contratos base de [a acción no contienen e[ acta de
cabitdo en donde se haya autorizado [a cetebración de esos
contratos, porque no existe autorización, por [o que carecen de
va[idez y están afectados de nulidad absoluta, porque el
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, es un ente gubernamentaI
regido por leyes y normas, siendo que los contratos fueron
reatizados en contravención de estas.

34. E[ artícu[o 11, del código ProcesaI civil det Estado Libre y
soberano de Morelos, seña[a que aque[[os actos jurídicos
celebrados en contra de las disposiciones legales, son nutos de
pteno derecho, por [o que los contratos contravienen [o dispuesto
por eI a'rtículo 5 bis, fracción l, de [a Ley orgánica citada.

35. Que los contratos no pueden ser convatidados debido a que
no puede prevalecer sobre e[ interés púbtico.

36. Manifestaciones, excepciones y defensas que son
infundadas, porque los contratos gozan de pleno vator
probatorio, debido a que no se ha decretado ta nutidad por
autoridad competente, [o que resultaba necesario para restartes
vator probatorio.

37. No resultando dable se solicite [a nutidad de los contratos
en eI juicio que promovió [a parte actora, aI no estar prevista en
[a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos y en [a Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, [a figura de reconvención que permite demandar una
acción independiente a [a que promovió La parte actora, es decir,
una acción nueva frente a [o soticitado por [a parte actora, para
que se sustancie en e[ mismo proceso y se decida en [a
misma sentencia que resolverá [a demanda inicia[, por [o que eI
juicio adquiriría un nuevo contenido que debió formar parte de
una relación procesal separada, por [o que es improcedente este
TribunaI analice [a nulidad de los contratos, porque las
demandadas además de pretender neutralizar [a acción y lograr
[a desestimación de [a demanda, como sucede en tratándose de
[as excepciones, persigue en favor propio [a dec[aración de

1B
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nu tidad de los contratos, con independencia de [a desestimación
TRIBUNAL DE JUSTICIAADÍVINISTRATIVA

DELESTADODEMORELOS OC [a demanda de [a parte actora

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia [:

RECONVENCIÓN. NATURALEZA DE LA. La reconvención es [a

contrademanda que formuta e[ demandado aI dar

contestación a [a demanda, [a cual está sujeta a las reglas

señatadas por [a [ey, relativas a [a forma de toda demanda. A

través de [a reconvención se hace valer una acción autónoma e

independiente de aquetla que dio origen atjuicio, toda vez que

e[ demandado, aparte de las defensas que [e competen contra

[a acción que se deduce en su contra, ejercita a su vez una

acción que tr:ae como consecuencia que [a retación procesal

adquiera un contenido nuevo, guÊ habría podido formar parte

de una relación procesaI separada, además de que por virtud

de [a reconvención, e[ demandado tiende ya no únicamente a

neutralizar [a acción y lograr l'a desestimación de [a demanda,

como sucede en tratándose de las excepciones, sino que

persigue en favor propio una determinada prestación,

dectaración o condena, con independencia de [a desestimación

de [a demanda del actor; de ahí que [a reconvención esté sujeta

a los términos y condiciones que para e[ ejercicio de cuatquier

acción fija La [ey, sin que pueda considerarse como un acto

meramente accesorio de [a demanda principa[13.

38. Las autoridades demandadas carecen de legitimación para

pretender ategar los vicios que aduce como fundamento para

determinar ¡mprocedente e[ pago que sol¡cita [a parte actora, por

[o que no puede invocar ta itegatidad de los contratos cuando fue

ta autoridad demandada Municipio de Jiutepec, Morelos, que

aceptó todas y cada una de las cláusulas a sabiendas que se

neces¡taba [a autorización de los lntegrantes del Cabitdo det

citado H. Ayuntamiento, en términos de [o dispuesto por e[

I] ocTAVo TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. AMPATO diTCClO 793/2OO2,

Victoriano José Gutiérrez Vatdez.30 de enero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham 5. Marcos Vatdés.

Secretaria: Patricia Vil.ta Rodríguez. Amparo directo 794/2002. Juan Vetázquez Ortiz' 30 de enero de 2003.

Unanimidad de votos, Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Vitta Rodríguez. Amparo directo

,4/ZOO4. productos Medix, S.A. de C.V. 31 de marzo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S' Marcos

Vatdés. Secretaria: Patricia Vitta Rodríguez. Amparo en revisión 4O1/2006. Centro de Distribución de Morelos, S.A.

de C.V. 
.lO 

de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Vatdés. Secretaria: Patricia Vilta

Rodríguez. Amparo en revisión 374/2006. Mónica Torres Landa López. 28 de mazo de 2007. Unanimidad de

votos. ponente: Patricia Mújica López. Secretario: Rodrigo Pérez Maissón. Novena Época Núm. de Registro:

17ig37.lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicialde [a Federación

y su Gaceta. Tomo XXVI, Jutio de 2007 Materia(s): civil. Tesis: l.go.c. J/23. Página: 2386
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artícuto 41, fracción lX, de [a Ley orgánica Municipal para et
Estado de Morelos, no siendo el momento oportuno para ategar
esas cuestiones, por tanto, no puede sustentar esa itegatidad, en
base a su propia torpeza o culpa en que incurrió al firmar el
contrato, por [o que debe soportar [a consecuencia jurídica por
haber aceptado y firmado en contrato, pues los contratos se
perfecciona por el mero consentimiento. Desde que se
perfecciona obtigan a los contratantes no sólo a[ cumplimiento
de [o expresamente pactado, sino también a las consecuencias.

A [o anterior sirven de orientación las siguientes tesis:

NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO. CARECE OE RCCIÓru
PARA DEMANDARLA, EL ENAJENANTE QUE ADUCE QUE CON

eurEN se pRcró No coNTABA coN cApActDAD LEGAL
pARA HAcERLo, st ncepró su cEleennctór! y sE
gENCT¡CIÓ DE É1, EN ATENC¡Óru N¡. PRINCIP¡O DE BUENA FE
coNTRAcruAL. Doctrinalmente, diversos autores han
defendido e[ atudido principio, e[ cuaI fue retomado por el
legislador en los artículos 1796 y 1797 det código civiI Federa[,
aI estabtecer que desde que los contratos se perfeccionan,
éstos obligan a los contratantes no sóto a[ cumptimiento de [o
expresamente pactado, sino también a las consecuencias que,
según su naturateza, son conforme a [a buena fe, aI uso o a [a
ley y, su validez y observancia no pueden dejarse aI arbitrio de
alguno de eltos, incluso, así se infiere de[ contenido de los
diversos numerales 2140 y 2143 de dicho ordenamiento, que
exoneran aI enajenante de responder por evicción -entre otros-
cuando e[ adquirente conocía de los vicios del bien. Así
conforme a dicho postutado, una persona no puede alegar [a
nulidad relativa de un contrato que cetebró y aceptó en su
momento, considerándolo vátido y det que se benefició por
años, aduciendo que e[ sujeto con el que pactó no contaba con
capacidad tegat para hacerlo, como se advierte det precepto
1799 de [a legistación sustantiva civi[ en cita, en e[ que se
señata que [a incapacidad de una de las partes contratantes no
puede ser invocada por [a otra en provecho propio. En esa
medida, carece de acción e[ actor que pretende alegar esos
vicios como fundamento de ta nutidad de un contrato con e[
que se vio beneficiado en su momento, en acatamiento a[
invocado principio de buena fe que debe imperar respecto de
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sus propios actos, habida cuenta que fue él quien otorgó su

consentimiento para su celebración en esas condicionesla.

PRIN CIPIO LATINO N EM O AUDITU R PRO PRIAM

TURPITUDINEM ALLEGANS. NO ES OFENSA DEL JUZGADOR

HACTA UNA DE LAS PARTES, S|NO QUE PONE DE

MANTFTESTO LA OMrSróN EN QUE TNCURRTÓ y QUE LE

PERJUDICA. La historia del [atín comienza en eI sigto Vlll A.C.

y [[ega, por [o menos, hasta ta Edad Media; fue en lta[ia, en [a

región del Lacio donde surgió e[ latín. Et tatín fue utitizado

desde [a fundación de Roma, hasta e[ sigto lV 4.C., aI mismo

tiempo que evolucionó e[ Derecho Romano. A[ caer e[ lmperio

Romano, e[ latín aún fue usado a través de [os siglos como [a

única lengua escrita en e[ mundo romano. En [a Edad Moderna,

e[ tatín aún se usa como lengua de [a cultura y de [a ciencia,

pero está siendo sustituída paulatinamente por los idiomas

locales. En [a actuatidad, nuestro sistema tegat tiene su

fundamento en e[ Derecho Romano, por [o que aún se recogen

principios que surgieron en e[idioma latín y que hasta nuestros

días son utitizados como latinismos. Un latinismo es una

patabra o expresión latina que se. usa en otra lengua, sobre

todo en contextos científicos y académicos, se explica porque

e[ apogeo del lmperio Romano y, por ende, e[ Derecho Romano

abarcó un extenso territorio. Por [o que en [a terminotogía

española ctásica del derecho es frecuente e[ uso de latinismos

como: codex, corpus (por ejemplo en habeas corpus, corpus

iuris civi[is), dictum, exequatur, forum, incipit, in fraganti,

index, ivre pronunciese iure (por ejemplo en de iure -por [o

derecho, por [o iudiricum o por to jurídico- en contraposición aI

de facto -por [a fuerza de los hechos-) ius, quorum, reo, res,

tractatus, verbigracia (de verbi gratia -gracias a las patabras-

con e[ significado de "por ejemplo"), simp[ex, cápita. En ese

contexto, en [a actuatidad en nuestro derecho civit, se utitizan

máximas escritas en latín, en e[ caso, [a frase: Nemo auditur

propriam turpitudinem altegans, [a cuaI puede entenderse,

como "nadie puede ser oído a invocar su propia torpeza",

"nadie puede alegar su propia torpeza" o "nadie podrá ser

escuchado, e[ que invoca su propia culpa". En [a sentencia se

aplica cuando alguna de las partes omite en su demanda o

14 SEGUNDo TRIBUNAL coLEGIADo DE cIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA RECIÓru. Amparo directo

2Bg/2014 (cuaderno auxiliar 629/2O14) de[ índice delTribunaI Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con apoyo

det Segundo Tribunal Cotegiado de Circuito del Centro Auxitiar de [a Quinta Región, con residencia en Culiacán,

Sinaloa. Margarito Dzib Chi. 2 de octubre de2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández.

Secretario: Amaury Cárdenas Espinoza. Esta tesis se pubticó e[ viernes 6 de febrero de 2015 a [as 9:00 horas en e[

Semanario Judiciat de ta Federación. Décima Época Núm. de Registro: 2008396 lnstancia: Tribunates Colegiados

de Circuito Tesis Aislada Fuente: Gateta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 15, Febrero de 201 5, Tomo

lll Materia(s): Civit. Tesis: (V Región)2o.7 C (10a.). Página: 2809
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contestación narrar hechos precisos para que proceda su

acción o excepción toda vez que los hechos no pueden estar
sujetos a pruebas si no forman parte de [a litis, por [o que aI no
hacer[o, debe soportar [a consecuencia jurídica. En ese

contexto, [a frase Nemo auditur propriam turpitudinem
a[[egans, no resutta ser punzante ni hiriente, cuando sólo se

invoca para poner de manifiesto [a conclusión detjuzgador en
e[ sentido de que una de las partes omitió hacer atgo que [e
incumbía para su beneficiols.

NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO. CARECE DE ACCIÓN
PARA DEMANDARLA, EL ENAJENANTE QUE ADUCE QUE CON

QUTEN SE PACTÓ NO CONTABA CON CAPAC|DAD LEGAL
PARA HACERLO, SI ACEPTÓ SU CELEBRACIóN Y SE

BENEFICIÓ DE É1, EN ATENC¡óru NI PRINCIPIO DE BUENA FE

CONTRACTUAL. Doctrina[mente, diversos autores han
defendido et atudido principio, e[ cuaI fùe retomado por e[
legislador en los aftícutos 179Gy 1797 detcódigo civiIFederat,
aI establecer que desde que los contratos se perfeccionan,
éstos obligan a los contratantes no sólo at cumptimiento de [o
expresamente pactado, sino también a [as consecuencias que,
según su naturaleza, son conforme a [a buena fe, aI uso o a [a
ley y, su vatidez y observancia no pueden dejarse a[ arbitrio de
atguno de eltos, inctuso, así se infiere del contenido de los
diversos numerales 2140 y 2143 de dicho ordenamiento, que
exoneran aI enajenante de responder por evicción -entre otros-
cuando e[ adquirente conocía de los vicios de[ bien. Así,
conforme a dicho postulado, una persona no puede alegar [a
nulidad retativa de un contrato que celebró y aceptó en su
momento, considerándolo vátido y det que se benefició por
años, aduciendo que e[ sujeto con e[ que pactó no contaba con
capacidad tegat para hacerlo, como se advierte del precepto
17gg de [a tegistación sustantiva civil en cita, en e[ que se
señala que [a incapacidad de una de las partes contratantes no
puede ser invocada por [a otra en provecho propio. En esa
medida, carece de acción e[ actor que pretende ategar esos
vicios como fundamento de [a nutidad de un contrato con el
que se vio beneficiado en su momento, en acatamiento a[
invocado principio de buena fe que debe imperar respecto de

1s TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERTA CtvtL DEL pRtMER CtRCUtro. Amparo direcïo 647/2011.
operadora lntergasolineras, S.A. de C.V. ',l0 de noviembre de 201 l. Unanimidad de votos. ponente: Neófito López
Ramos. Secretaria: Valery Palma Campos. Décima Época Núm. de Registro: 2000426, lnstancia: Tribunales
Cotegiados de Circuito Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Libro Vl, Marzo de
2012, Tomo 2 tvtateria(s): Civit. Tesis:1.3o,C.1 K (10a.). página: 1323.
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sus prop¡os actos, habída cuenta que fue é[ quien otorgó su

consentimiento para su celebración en esas condicionesl6.

NULTDAD ABSOLUTA DE UN ACTO JURíDICO. AUNQUE

PUEDE SER TNVOCADA pOR CUALQUTER TNTERESADO,

CARECE DE LEG|T|MAC|ÓN LA PARTE QUE DrO LUGAR A

ELLA. De conformidad con e[ artícu[o 2226 det Código CiviI

para e[ Distrito Federat, si se trata de [a nutidad absotuta puede

prevalerse de e[[a todo interesado, esto es, toda persona que

pueda resentir un perjuicio derivado de [a cetebración del acto
jurídico u obligación específica cuya nulidad se demanda, [o
cual puede concretarse, por regla general, respecto de las

partes o terceros. Sin embargo, aun tomando en cuenta que [a

nutidad absoluta de un acto jurídico - bitaterat- puede

invocarla cua[quier interesado, [o cuaI comprende a [as partes

que intervinieron en ese acto, no siempre es posible aceptar [a

regta generaI de que invariabtemente las partes cuentan con

legitimación para hacer vater taI nulidad, pues bajo ciertas

circunstancias, con sustento en eI etemento perjuicio resentido

por [a parte o ctáusula contractual impugnada, no puede

invocar [a nutidad quien dio lugar a e[[a, [o que ocurre, por

ejemplo, cuando [a parte que hace valer [a nutidad sóto aceptó

[a inctusión de una cláusula con e[ fin de obtener un beneficio,

a sabiendas de que, desde su punto de vista, es contraria a una

norma prohibitiva, pues esa conducta genera como

consecuencia que deba aplicarse e[ apotegma jurídico nemo

auditur propiam turpitudinem a[[egans, es decir, que nadie

escucha aI que alega su propia torpeza, de acuerdo con e[ cua[,

si esa parte só[o aceptó suscribir e[ contrato fundatorio de [a

acción con tal de recibir un beneficio económico, debe asumir

los riesgos en que se cotocó aI actuar en ese sentidolT.

39. Por [o que es en base a [a buena fe que e[ obligado debe

conduc¡rse como persona consciente de su responsabitidad en e[

cumpt¡miento cabaI de sus obtigaciones pactadas en e[ contrato,

ì6 SEGUNDO TRTBUNAL COLEGTADO DE CtRCUtTO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA ReCtÓru. Amparo directo

28912O14 (cuaderno auxiliar 629/2O14) det índice de[ TribunalColegiado det Vigésimo Quinto Circu¡to, con apoyo

det Segundo TribunaI Cotegiado de Circuito del Centro Auxitiar de [a Quinta Región, con residencia en Cutiacán,

Sinatoa. Margarito Dzib Chi. 2 de octubre de2O14. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández.

Secretario: Amaury Cárdenas Espinoza. Décima Época Núm. de Registro: 2008396. lnstancia: Tribunales

Cotegiados de Circuito Tesis Aistada. Fuente: Gaceta de[ Semanario JudiciaIde [a Federación. Libro 15, Febrero de

201 5, Tomo lll Materia(s): Civi[. Tesis: (V Región)2o.7 C (10a.). Página: 2809

17 DÉcIMo cUARTo TRIBUNAL CoLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo d¡ecIo-T83/2004.

Carrocerías Preconstruidas, S.A. de C.V. y coags. 28 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Atejandro

Sánchez López. Secretaria: Rocío Hernández Santamaría. Novena Época Núm. de Registro: 178409 lnstancia:

Tribunales Cotegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta Tomo XXl,

Mayo de 2OO5 Materia(s): CivitTesis:1.14o.C.34 C. Página:1491
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por [o que las autoridades demandadas no pueden ir en contra
deI contrato aceptado.

40. Las autoridades demandadas en sus defensas no pueden
asumir una conducta que contradiga la conducta pactada en los
contratos, atendiendo a [a teoría de actos propios, que deriva de
[a buena fe que se define como [a creencia de una persona de que
actúa conforme a derecho.

Sirve de
jurisprudencia[:

orientación e[ siguiente criterio

DOCTRINA DE LOS ACTOS PROPIOS. SU DERIVACIÓN
INMEDIATA Y DIRECTA DEL PRINCIPIO GENERAL DE BUENA
FE. La buena fe se defíne como [a creencia de una persona de
que actúa conforme a derecho; constituye un principio generaI
det derecho, consistente en Lin iriperativo de conducta
honesta, di[igente, correcta, que exige a [as personas de
derecho una leattad y honestidad que excluya toda intención
maliciosa. Es base ínspiradora del sistema tegat y, por tanto,
posee un alcance absotuto e irradia su inftuencia en todas [as
esferas, en todas las situaciones y en todas las relaciones
jurídicas. Ahora bien, a partír de este principio, [a doctrina y [a
jurisprudencia han derívado diversas instituciones, entre las
que por su importancia para [a resolución de problemas
jurídicos destaca [a ltamada doctrina o teoría de [os actos
propios, que deriva de [a regla consignada en eI brocardo que
reza: venire contra factum proprium, nulta conceditur, [a cuaI
se basa en [a inadmisibitidad de que un titigante fundamente
su postura aI invocar hechos que contraríen sus propias
afirmaciones o asuma una actitud que [o coloque en oposicíón
con su conducta anterior y encuentra su fundamento en [a
confianza despertada en otro sujeto de buena fe, en razón de
una primera conducta reatizada, [a cual quedaría vutnerada si
se estimara admisíble ateptar y dar curso a una pretensión
posterior y contradictoría18.

18 TERCER TRIBUNAL CoLEGIADO EN MAIERIA ClvlL DEL PRTMER CtRCUtTO. Amparo directo 614/20.t1. B de
diciembre de 201'1. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Franc¡sco Mota Cienfuegos. Secretaria: María Esteta
España García. Amparo directo 183/2012. comunicaciones Nextel de México, s.A. de c.V. 19 de abrit de 2012.
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francísco Mota Cienfuegos. Secretaria: Ariadna lvette Chávez Romero.
Amparo en revisión 85/2012.lleana Fabiota Terán camargo. 19 de abrit de2012. unanimidad de votos. ponente:
Víctor Francisco Mota cienfuegos. Secretaria: Ariadna lvette Chávez Romero. Amparo directo 237/2o12. M¡reya
Leonor Flores Nares. 10 de mayo de2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. secretario: José
Luis Evaristo Villegas. Amparo en revisión 96/2014. lsaac Romano Metta. 15 de enero de 2015. unanimidad de
votos. Ponente: Laura Díaz Jiménez, secretaria de tribunat autorizada por ta Comisión de Carrera Judiciat det
consejo de [a Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Nashieti Simancas
Ort¡z. Esta tesis se pubticó e[ viernes 24 de abril de 2015 a tas 9:30 horas en e[ Semanario Judiciatde ta Federación
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41. Los contratos se perfeccionaron con et consentimiento
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATVA

DELESTADo DE MORELOS EXP reso de las partes, como [o establece e[ artículo 1671, del
citado Código Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos:

"Artículo 1671.- PERFECCIONAMIENTO DE LOS CONTRATOS.

Los contratos se perfeccionon por el mero consentimiento,

excepto aquellos que deben revestir uno forma estoblecido por

Io ley. Desde que se perfeccionan obligon o |os controtontes, no

sólo ol cumplimiento de lo expresomente pactodo, sino tombien

a las consecuencías que, según su noturalezo, son conforme a lo

buena fe, al uso o o Ia ley".

42. Por tanto, los contratos gozan de pleno valor probatorio,

a[ no haberlos impugnados las autoridades demandadas en

términos de los artículos 59 y 60, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, ni fue decretada su

nulidad por autoridad competente.

43. Como tercera defensa las autoridades demandadas

manifiestan que [a parte actora no acredita con prueba

fehaciente haber cumplido con sus obligaciones contractua[es, es

decir, haber cumplido con [a prestación del servicio, y presentar

las facturas de pago en e[ tiempo estabtecido de quince días

naturates a partir del úttimo día hábit det periodo contratado,

ante [a Secretaría de Desarrolto Sustentab[e, Obras y Servicios

Públicos, PrediaIy Catastro de Jiutepec, Morelos, en términos de

[a cláusuta tercera, forma de pago, segundo párrafo de los

contratos.

44. En [a instrumentaI de actuaciones, quedó acreditado que [a

parte actora celebró con e[ Municipio de Jiutepec, Morelos,

representado por e[ Presidente MunicipaI y e[ Encargado de

Despacho de [a Secretaría de Desarrolto Sustentab[e, Obras y

Servicios Público, PrediaIy Catastro, ambos det H. Ayuntamiento

de Jiutepec, Moretos, nueve contratos administrativos

denominados: ,,CONTRATO. DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO A

BASE DE PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA

y, por ende, se considera de apticación obligatoria a partir det lunes 27 de abril de 201 5, para los efectos previstos

än et punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. Décima Época Núm. de Registro: 2008952. lnstancia:

Tribunales Col.egiados de Circuito Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario JudiciaI de [a Federación. Libro

17, Abrit de 2015, Tomo ll Materia(s): Civil. Tesis: l'3o.C. J/11 (10a.) Página: 1487
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D¡SPOSICIÓN O RECEPCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

ONCÁruICOS MUNICIPALES EN UN CENTRO DE COMPOSTAJE",

respectivamente et 02 de abri[; 02 de mayo; 01 de junio; 02 de
jutio; 02 de agosto; 03 de septiembre; 01 de octubre; 05 de
noviembre y 03 de diciembre det 2018, en los cuates en [a

c[áusu[a PRIMERA se estabtece e[ objeto det contrato:

,'PRIMERA. DEL OBJETO.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tendrá a su cargo el servicio de
RECEPC\)N de îos residuos sólidos orgónicos generador en er

Municipio de Jiutepeq en su centro de compostaje ubicados en
Prolongoción Nardos sin numero, ejido de Tejolpa, EI Edén, en
esta ciudad de Jíutepec, Morelos.

"EL MUNICIPIO" podrá DISPONER O ENTREGAR los residuos
sólídos orgónicos munícipales fôs díos y hororios de
funcíonamiento del centro de compostoje, siendo estos, de Iunes
o sábado de 08:00 AM a 03:00 pM, gn Umitonte de número de
viajes, peso o volumen."

45. En [a ctáusuta segunda se estableció et monto de los
servrctos:

,,SEGUNDA. MONTO.

El importe total de "EL SERV\C\O" que se controto es por la
cantídod de $¿oo,00o.oo (cuATRosctENTos MtL pEsos
00/100 M.N.) más el tmpuesto al Volor Agregodo (t.VA.)

correspondiente por Ia cantídad de $64,000.00 (SESENTA y
cuATRo MIL PEsos 00/100 M.N.)cífras que en su conjunto dan
un importe total de $46¿,000.00 (cuATRosctENTos sEsENrA
Y CUATRO MtL PESOS 00/100 M.N.).

Lo determinacíón el monto por "EL sERVlcto" odquírido materia
de este contrato, cubre a "EL pREsrADoR DE sERvtctos" todos
los gastos directos e indirectos pactados y que se generen con
motivos del mismo, íncluyendo los impuestos o derechos de
cualquíer naturalezo que se" causen, síendo ímprocedente el
íncremento al pogo estoblecído."

46. En [a cláusula tercera se estabtece [a forma de pago, al
tenor de [o siguiente:
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"TERCERA.- FORMA DE PAGO.

"EL MUNICIPIO" a través de lo Tesorería Municipal de Jiutepec,

pagaró o "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el importe de la
prestacíon de "EL SERVICIO" contratodo uno vez de conformidod
por "EL MUNlClPlO", o trovés de la Secretaría de Desarrollo

Sustentable, Obros y Servicios Públicos, Predial y Cotostro del

Ayu ntomiento de J iutepec.

Paro efectos del pago y trámite correspondiente onte la
Tesorería Municipol de Jiutepec, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

deberó extender lo factura original dentro del plozo de cinco díos

naturoles contados a partir del último día hábil del periodo

contratado, con los requisítos fiscales que señale lo Ley, en el

domícilio de las oficinas que ocupo Io Secretarío de Desorrollo

Sustentoble, Obras y Servicios Públicos, Predíal y Catostro del

Ayuntamiento de Jiutepec, ubicadas    

   obligóndose o responder de todos los

adeudos que frente al fisco federal, estatal y municipal, tenga

con motivo de los impuestos, derechos y contribuciones que se

causen.t' '

47. De esas cláusulas se obtiene que:

l. Que "EL MUNICIPIO" a través de [a Tesorería

MunicipaI de Jiutepec, Morelos, está de acuerdo en cubrir a [a
parte actora [a cantidad de $+64,000.00 (CUATROSCIENTOS

SESENTA Y CUATRO MIL PESOS OO/100 M.N.) mensuales por [a
recepción de los res¡duos sólidos orgánicos generados en e[

Municipio de Jiutepec, en el centro de compostaje ubicado en

Protongación Nardos sin número, ejido de Tejatpa, EI Edén, de [a

Ciudad de Jiutepec, Morelos.

ll. "EL MUNICIPIO" a través de [a Tesorería MunicipaI

de Jiutepec, More[os, cubrirá [a cantidad descrita en [a c[áusu[a

tercera del contrato a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", quien

debería extender ta factura or¡g¡nal dentro del plazo de cinco

días naturales contados a paftir det úttimo día hábil det

periodo contratado, con los requisitos fiscales que señale [a

Ley, en el domicilio de las oficinas que ocupa ]a Secretaría de

ÏRIBUNAL DE JUSTICIAÆMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I¡ORELOS

I

'\Ì*
\
^\\
\
L\\\
N
\
N\
sì

)

N\
\'\
N

\
\s

.!
Ìr

\
'\ì-\
\
N

\\
\
t\
\
\

lN

Rl¡.\

!\
!\

27



EXPED r ENTE t J 

^/ 
1?S / 256 / 2019

Desarrollo sustentabte, obras y servicios Públicos, predial y
Catastro del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

48. Las partes quedaron obligadas aI cumptimiento de todas y
cada una de las ctáusulas contenidas en los contratos citados, por
lo que no puede dejarse aI arbitrio de uno de los contratantes,
como [o dispone eI artículo 1672, det código civiI para eI Estado
Libre y Soberano de Morelos, a[tenor de to siguiehte:

"Artículo 1672. VALIDEZ Y CUMPL\M\ENTO DE LOS

CONTRATOS.- La validez y cumplimíento de |os contratos no
puede dejorse al arbitrío de uno de los contratantes".

49. Este Tribunal para determinar e[ cumplimiento o no de los
contratos debe realizar su interpretación conforme a [o
convenido en cada una de las cláusulas, por to que et
cumptimiento de Los contratos no puede dejarse aI arbitrio de
uno de los contratantes, sino que éstas pactan libremente [a

forma de resolverlo.

A [o anterior sirve de orientación [a siguiente tesis:

CONTRATOS, VALIDEZ DE LA CLAUSULA DE VENCIMIENTO
ANTICIPADO EN Los. Et modo normal de extinción det ptazo
fijado para eI cump[imiento de una obligación consiste en [a

ltegada det día señalado para elvencimiento, mientras que los
artículos 1959, 2907 y 2909 det código civit para e[ Distrito
Federa[, precisan ciertamente [as hipótesis en que por
disposición de [a ley es privado e[ deudor det beneficio det
plazo; mas e[[o no significa que éste no pueda extinguirse por
otras causas, como [a renuncia det propio deudor, cuando el
término ha sido establecido en su favor, y especialmente por [a
voluntad de los contratantes. E[ artícuto 1932 de[ mismo
código civit dispone que en los contratos civiles cada uno se
obtiga de [a manera y térmínos en que aparezca que quiso
obligarse, de manera que las partes están facultadas para f'rjar
los casos de extinción det plazo señatado para e[ cumptimiento
de [a obtigación, estabteciendo tas hipótesis cr,rya realización
traerá como consecuencia e[ vencimiento.anticipado. si bien el
artículo 1797 del citado ordenarniento prescribe que [a vatidez
y e[ cumptimiento de los contratos no pueden dejarse al
arbitrio de uno de los contratantes, es inexacto que esta
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disposición resutte infringida por [a c[áusuta que faculte al

acreedor para dar por vencido anticipadamente el plazo, en

caso de que e[ deudor deje de cubrir una o más de las

mensualidades pactadas, pues de esta manera no queda [a
validez o el cumplimiento del contrato a[ arbitrio de una de

las partes, toda vez que ambas han convenido tibremente [a
forma en que podrá extinguirse eI término estipu[ado para e[

cumptimiento de la obtigación, cuya extinción no depende

exctusivamente de [a voluntad det acreedor, sino también de

un hecho del deudor, consistente en [a falta de pago de una o

más de las mensualidades convenidas. E igualmente, no se

viola e[ artículo 1958 del propio Código Civit, en cuanto

previene que e[ ptazo se presume estabtecido en favor del

deudor, porque precisamente en los casos en que e[ plazo se

entiende establecido en beneficio del deudor, puede éste

renunciar a ét, y por máyoría de razón, no hay impedimento
para que ambas paftes convengan en que e[ término venza

anticipadamente, mediante determinadas condicionesl s.

50. Las cláusulas que integran e[ contrato forman una unidad

que no puede desvincularse, esto €5, deben analizarse en su

conjunto, por to QU€, s¡ en las c[áusulas det contrato se

encuentran las relativas a[ precio a pagar, los plazos, forma y
lugar de pago, se debe verificar su cumptimiento.

51. Las autoridades como tercera defensa manifiestan que [a

parte actora no acredita con prueba fehaciente haber cumptido

con sus obligaciones contractuales, es decir, niegan que [a parte

actora presentara las facturas en e[ tiempo estabtecido de cinco

días naturales contados a part¡r det úttimo día háb¡t deI periodo

contratado, ante [a Secretaría de Desarrollo Sustentab[e, Obras y

Servicios Púb[icos, P¡'ediaI y Catastro de Jiutepec, More[os, en

términos de [a cláusuta tercera, segundo párrafo, para que [e
fueran pagadas.

52. De lo anterior se advierte que las citadas autoridades

demandadas, negaron que [a actora presentara las facturas que

l, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEGUNDO Amparo directo 32'l/95. Reynaldo Peraza Peraza y

otros.27 de febrero de '1996. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Vatdés. Secretaria: María lsabel

González Rodríguez. Novena Época Núm. de Registro: 20291'l.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis

Aistada. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo lll, Mazo de 1995 Materia(s): Civil. Tesis:

Xll.2o.6 C. Página: 906
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demanda su pago, ante [a secretaría de Desarrol[o sustentabte,
obras y servicios Públicos, PrediaI y catastro de Jiutepec,
Moretos, dentro del plazo de cinco días naturales a partir del
último día háb¡t deI periodo contratado, siendo ctara esa

negación, pues es categórica y no se encuentra condicionada, es

decir, no implica [a afirmación de otro hecho.

53. La pafte actora afirma haber presentado las facturas para
su pago

54. Por [o que a [a parte actora [e correspo nde [a carqa de [a
prueba de que presentó las fact-uras para su paqo, en términos
de to dispuesto en e[ aftícuto 386 det código procesat civit para
e[ Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a

[a Ley de Justicia Administrativa del Estado, que establece:

"AnricLlto 386.- corga de to pruebo. Las partes asumirón lo
cargo de lo prueba de los hechos constitutivos de sus
pretensiones. Así, Io pqrte oue ofirm,e tendrá la carao de Ia
prueba. de sus respectivas prop.osiciones d.e hecho v los
hechos los aue eI tenoo a su uno
presunción leaal.
En cosos de duda respecto a la atribución de ta carga de to
prueba, ésta se rendiró por la parte que se encuentre en
circunstoncías de moyor focílidad poro proporcionarra; o, si esto
no pudiere determinarse por el Juez, corresponderó o quien seo
favorable el efecto jurídico del hecho que deba probarse,'.

55. E[ artículo citado estabtece que las partes asumirán [a
carga de [a prueba de los hechos constitutivos de sus
pretensiones; así, q ue [a parte o ue afirme tendrá la carqa de [a
prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho; resulta que en
e[ presente caso que se anatiza, [a carga de [a prueba de que
presentó las facturas para su pago ante las autoridades
demandadas, [e corresponde a [a parte actora, por ser ésta quien
afirma que las presentó para su pago.

56. La parte actora a fin de acreditar su afirmación ofreció, las
siguientes probanzas:
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l.- Factura número del 27 de diciembre de 2018,
TRTBUNALDEJUSTI.IAADMINISTRATIËonsuttabte 

a hoja77 del proceso, expedida por [a parte actora aDEL ESTADO DE MOREL

nombre del Municipio de Jiutepec, Morelos, por concepto de

prestación del servicio por [a disposición o recepción de residuos

só[idos orgánicos municipates en un centro de compostaje deI

mes de abril de 2018, por e[ importe de $¿S¿,000.00
(cuatrocientos sesenta y cuatro mi[ pesos 00/100 M.N.).

ll.- Factura núme ro  de| 27 de diciembre de 2018,

consuttable a hoja 78 del proceso, expedida por [a parte actora a

nombre del Municipio de Jiutepec, Morelos, por concepto de

prestación del servicio por [a disposición o recepción de residuos

sótidos orgánicos municipales en un centro de compostaje deI

mes de mayo de 2018, por el. importe de $¿S¿,000.00
(cuatrocientos sesenta y cuatro miI pesos 00/100 M.N.).

lll.- Factura número  del27 de diciembre de 2018,

consultable a hoja 79 del proceso, expedida por [a parte actora a

nombre del Municipio de Jiutepec, Moretos, por concepto de

prestación del servicio por [a disposición o recepción de residuos

sótidos orgánicos municipales en un centro de compostaje deI

mes de junio de 2018, por et importe de $¿6¿,000.00
(cuatrocientos sesenta y cuatro miI pesos 00/100 M.N.).

lV.- Factura número  del27 de diciembre de 2018,

consultabte a hoja 80 del proceso, expedida por [a parte actora a

nombre del Municipio de Jiutepec, Morelos, por concepto de

prestación det servicio por [a disposición o recepción de residuos

sótidos orgánicos municipates en un centro de compostaje del

mes de jutio de 2018, por e[ importe de $+6¿,000.00
(cuatrocientos sesenta y cuatro miI pesos 00/100 M.N.).

V.- Factura número  del27 de diciembre de 2018,

consuttable a hoja 81 del proceso, expedida por [a parte actora a

nombre de[ Municipio de Jiutepec, Morelos, por concepto de

prestación del servicio por [a disposición o recepción de residuos

sótidos orgánicos municipales en un centro de compostaje deI
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mes de agosto de 2018, por e[ importe de $464,000.00
(cuatrocientos sesenta y cuatro mi[ pesos 00/1OO M.N.).

vl.- Factura número  del27 de diciembre de 2oig,
consuttabte a hoja 82 det proceso, expedida por [a parte.actora a

nombre del Municipio de Jiutepec, Morelos, por concepto de
prestación del servicio por [a disposición o recepción de residuos
sólidos orgánicos municipates en un centro de compostaje det
mes de septiembre de 2018, por e[ irnporte de $¿6¿,000.00
(cuatrocientos sesenta y cuatro mit pesos 00/100 M.N.).

vll.- Factura núm ero  del27 de diciembre de 2018,
consuttabte a hoja 83 del proceso, expedida por [a parte actora a

nombre det Municipio de Jiutepec, Moretos, por concepto de
prestación del servicio por [a disposición o recepción de residuos
só[idos orgánicos municipales en un centro de compostaje det
mes de octubre de 2019, por e[ importe de $+6+,000.00
(cuatrocientos sesenta y cuatro mi[ pesos oo/100 M.N.).

vlll.- Factura número  det 27 de diciembre de 2018,
consultable a hoja 84 det proceso, expedida por [a parte actora a
nombre del Municipio de Jiutepec, Morelos, por concepto de
prestación del servicio por [a disposición o recepción de residuos
só[idos orgánicos municipales en un centro de compostaje det
mes de noviembre de 2019, por e[ impofte de $+6+,000.00
(cuatrocientos sesenta y cuatro mi[ pesos 0o/100 M.N.).

lX.- Factura número  del27 de diciembre de 201g,
consultable a hoja 84 det proceso, expedida por [a parte actora a
nombre del Municipio de Jiutepec, Morelos, por concepto de
prestación del servicio por [a disposición o recepción de residuos
sólidos orgánicos municipales en un centro de compostaje det
mes de diciembre de zo19, por e[ importe de $¿6+,000.00
(cuatrocientos sesenta y cuatro miI pesos 0o/100 M.N.).
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57. Que se valoran en términos del artículo 49020 det Código
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADODEMORELOS P rocesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos de

aplicación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos, del atcance de esas probanzas en nada [e
benefician a [a parte actora para acreditar que presentó las

facturas ante [a Secretaría de Desarro[[o Sustentab[e, Obras y

Servicios Públicos, PrediaI y Catastro de Jiutepec, Morelos, como

se pactó en [a cláusuta tercera segundo párrafo de los contratos
que solicita su cumplimiento, toda vez que en esas documentates

no consta atgún dato que acredite que las recibieran esas

autoridades, a[ no contener setlo de acuse de recibo de [a

Secretaría de Desarrollo Sustentable, Obras y Servicios Públicos,

Predial y Catastro de Jiutepec, Morelos o de las autoridades

demandadas; de su contenido se desprende que fueron

expedidas por [a parte actora a nombre del Municipio de Jiutepec,

Morelos, cada una por e[ importe de $¿0¿,000.00 (cuatrocientos

sesenta y cuatro miI pesos 00/100 M.N.), respectivamente por

concepto de prestación delservicio por [a disposición o recepción

de residuos sólidos orgánicos municipales en un centro de

compostaje det mes de abri[, mayo, junio, jutio, agosto,

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018, por lo que

no es dabte otórgales valor probatorio para tener por acreditado

que cumptió con [o convenido en [a cláusula tercera, segundo

párrafo de los contratos que solicita su cumplimiento, referente

a presentar las facturas ante [a Secretaría de Desarrolto

Sustentabte, Obras y Seryicios Públicos, PrediaI y Catastro de

Jiutepec, Moretos, para que [e fueran pagadas.

58. La parte actora también ofreció como prueba de su parte:

l.- La documentaI pública, originaI de [a escritura

púbtica número 2 del 10 de noviembre de 2015, pasada

ante ta fe det aspirante a Notario Púbtico actuando en sustitución

det Titutar de [a Notaría Uno y det Patrimonio lnmobiliaria

20 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán vatorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionatmente, por e[ Juzgador, atendiendo a [as leyes de ta tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observar

las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de tas pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de

las rendidas, las presunciones y tos indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá

deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ TribunaI deberá

exponer en tos puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de [a vatoración jurídica

realizada y de su decisión.
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FederaI actuando en [a Novena Demarcación Notarial det Estado
de Morelos, consultable a hoja 24a 31 vuetta del proceso, en [a
que consta e[contrato de sociedad por e[ que se constituye Grupo
Promotor de Limpia Jiutepec, S.A. de C.V.

59. Que se valora en términos del aftículo 49021 det código
Procesat civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos, del atcance de esa probanza en nada le
beneficia a [a parte actora para acreditar que presentó las
facturas ante [a Secretaría de Desarro[[o Sustentabte, obras y
Servicios Púbticos, PrediaI y catastro de Jiutepec, Morelos, como
se pactó en [a cláusuta tercera segundo párrafo de los contratos
que solicita su cumptimiento, por [o que no es dable otorgarle
vator probatorio para tener por acreditada su afirmación.

60. También se [e admitieron como pruebas de su parte las
documentales que se precisaron en e[ párrafo zg.l., zg.ll., zg.lll.,
29.lv., 29.v.,29.v1., 29.vll.,29.vlll. y 29.1X., [as cuales aquí se
evocan como a [a letra se insertarán.

61. Que se valora en términos del artícuto 4gozz det código
Procesal civil para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de
apticación supletoria a ta Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos, del alcance de esa probanza en nada te
benefician a [a parte actora para acreditar que presentó las
facturas ante [a Secretaría de Desarro[[o sustentabte, obras y
servicios Púbticos, PrediaI y catastro de Jiutepec, Moretos, como
se pactó en [a en [a ctáusuta tercera segundo párrafo de los
contratos que soticita su cumptimiento, por [o que no es dabte

21 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,
raciona[mente, por e[ Juzgador, atendiendo a las teyes d r ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
[as reglas especiates que este Código ordena.

La vatoración de las pruebas opuestas se hará confrontándo]as, a efecto de que, por et enlace interior de
1as rendidas, [as presunciones y tos indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, et Juez también podrá
deducir argumentos de[ comportamiento de las partes durante etprocedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá
exponer en tos puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de ta vatoración jurídica
reatizada y de su decisión.
22 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán vatorados cada uno de etlos y en su conjunto,
racionalmente, por etJuzgador, atendiendo a las teyes d l ta tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observar
las regtas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándotas, a efecto de que, por eI enlace interior de
las rendidas, las presunciones y los indicios, se [eguen a una convicción. En casos dudosos, et Juez también podrá
deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá
exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente tas motivaciones y tos fundamentos de ta vatoración jurídica
realizada y de su decisión.
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oto rgartes vator probatorio para tener por acreditada su

rmacron.

62. Las autoridades demandadas ofrecieron como pruebas de

su parte:

l.- La documental pubtica, oficio número
 det 10 de octubre de 2019, consultab[e a hoja

1 19 det proceso, en eI que consta que eI Consejero Jurídico y de

Servicios Legales del Ayuntamiento de Jiutepec, More[os, soticitó
atSecretario de Desarro[[o Sustentabte, Obras, Servicios Púbticos,

Predial y Catastro det Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos,

informara si dentro de los archivos que guarda [a Dirección de

Saneamiento cuenta con nueve contratos de prestación de

servicios a base de precios fijos y tiempo determinado por [a

disposición o recepción de residuos solios orgánicos municipales
en un centro de compostaje, signados mensualmente a partir del

mes de abri[ y hasta e[ mes de diciembre de 2018, por [a parte

actora y los entonces Presidente Municipat y e[ Encargado de

Despacho de [a Secretaría de Desarrotlo Sustentabte, Obras y

Servicios Púbticos, PrediaI y Catastro, ambos de Jiutepec,

Morelos; refiera si cué"nta con los informes diarios y bitácoras de

actividades, presentados por [a parte actora del mes de abriI a

diciembre de 201'8; si cuenta coni [a validación de los servicios

prestados por e[ proveedor; en caso de existir documentación

envié copias certificadas de las documentales que acrediten [o

informado.

ll.- La documentatpúbtica, originaldel oficio único del

14de octubre de 2019, consultab[e a hoja 120 det proceso, en el

que consta que e[ Director de Saneamiento y Mobil.iario deI H.

Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, informó aI Consejero

Jurídico y de Servicios Legales de[ Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos, que en alcance a[ oficio , no existe

ningún contrato de prestación de servicios a base de precios fijos
y tiempo determinado por [a disposición o recepción de residuos

so[ios orgánicos municipales en un centro de compostaje

signados mensualmente a partir de[ mes de abril a diciembre de
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2018, por [a parte actora y los entonces Presidente Municipat y et

Encargado de Despacho de [a Secretaría de Desarrollo
Sustentabte, Obras y Servicios Públicos, PrediaI y Catastro,
ambos de Jiutepec, Morelos; no se cuenta con informes diarios y
bitácoras de actividades presentados por [a parte actora del mes

de abriIa diciembre de 2O1B; y que no se cuenta con [a validación
de los servicios prestados por e[ proveedor.

lll.- La documentaI publica, oficio número
det 14 de octubre de 2019, consultable a hoja

121 y 122 del, proceso, en e[ que consta que e[ consejero Jurídico
y de Servicios Legates del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,
solicitó aI Secretario de Desarrollo Sustentable, obras, Servicios
Públicos, PrediaI y catastro det Ayuntamiento de Jiutepec,
Moretos, informara si dentro de los archivos Que guarda esa

secretaría a su cargo, fueron reclbidas las facturas números 
   expedidas por [a parte actora et

27 de diciembre de 2o1B; en caso de existir [a documentación a[
respecto enviara copias certificadas de las documentales que
acrediten [o informado.

lV.- La documental publica, oficio único det 17 de
octubre de 2019, consultable a hoja 123 del proceso, en e[ que
consta que eI secretario de Desarro[[o s,ustentab[e, obras,
servicios Públicos, PrediaI y catast,ro. deI Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, informa a[ consejero Jurídico y de servicios
Legales det Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, que en los
archivos que guarda esa Secretaría a su cargo no fueron recibidas
las facturas números       expedidas
por [a parte actora el27 de diciembre, de 2o1B; expedidas por [a
parte actora.

V.- La documental pubtica, oficio número
 det 10 de octubre de 2019, consuttabte a hoja

124 y 1 25 det proceso, en e[ que consta que el. consejero Jurídico
y de servicios Legales det Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,
solicitó aI Tesorero Municipat det Ayuntamiento de Jiutepec
Morelos, informara si dentro de los archivos que guarda esa

36



EXPED¡ENTE r J Al 1èS I 256 / 201 9

Tesorería a su cargo, cuenta con tos 09 contratos de prestación
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRA]IVA

DELESTADODEMORELOS dC servicios a base de precios fijos y tiempo determinado por [a

disposición o recepción de residuos solios orgánicos municipales
en un centro de compostaje, signados mensualmente a partir del
mes de abriI y hasta e[ mes de diciembre de 2018, por [a parte

actora y los entonces Presidente Municipal y Encargado de

Despacho de [a Secretaría de Desarrotlo Sustentabte, Obras y
Servicios Púb[icos, PrediaI y Catastro, ambos de Jiutepec,

Morelos; si dentro de los archivos que guarda esa Tesorería a su

cargo, fueron recibidas las facturas números  

expedidas por [a parte actora e|,27 de diciembre
de 2018; en caso de existir [a documentación a[ respecto enviara

copias certificadas de las documentales que acrediten [o

informado.

Vl.- La documentat pubtica, oficio  det

15 de octubre àe 2019, consultabte a hoja 126 det proceso, en el

que consta que e[ Tesorero Municipat det Ayuntamiento de

Jiutepec Moretos, informa aI Consejero Jurídico y de Servicios

Legates det Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, que en los

archivos que guarda esa Tesorería no fueron recibidas no cuenta

con los contratos de prestación de servicios relacionados con [a
parte actora y no hay registro de ninguna de las facturas que

refirió en su oficio.

Vll.- La documentaI pubtica, copia fotostática con

se[[o original de acuse de recibo det oficio número

det 10 de octubre de 2019, consuttabte a hoja

127 del proceso, en e[ que consta que e[ Consejero Jurídico y de

Servicios Legales del Ayuntamiento de Jiutepec, More[os, so[icitó

a[ Oficial Mayor de Jiutepec, Moretos, informara si dentro de los

archivos que guarda [a Dirección de Saneamiento cuenta con

nueve contratos de prestación de servicios a base de precios fijos
y tiempo determinado por [a disposición o recepción de residuos

so[ios orgánicos municipates en un centro de compostaje,

signados mensualmente a partir del mes de abril y hasta e[ mes

de diciembre de 2018, celebrados por la parte actora y los

entonces Presidente Municipat y Encargado de Despacho de [a
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Secretaría de Desarro[[o Sustentab[e, obras y Servicios Públicos,
Predial y Catastro, ambos de Jiutepec, Moretos; informe si los

mismos se encuentran debidamente autorizados por
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, mediante acta de sesión de

Cabi[do; en caso de existir documentación envié copias
certificadas de las documentales que acrediten tos informado.

Vlll.- La documentaI pública, originaI det oficio
número  consultable a hoja 128 det proceso, en el
que consta que e[ Oficial Mayor de Jiutepec, Morelos, informó aI

consejero Jurídico y de Servicios Legales del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, que en alcance a[ oficio , que
dentro de sus archivos, así como el área de compras y
abastecimiento no se encontró ningún documento.

lX.- La documenta[, copia fotostática det oficio
número  det 10 de octubre de 2019, consuttabte a

hoja 130 det proceso, en e[ que consta que et oficial Mayor de
Jiutepec, Moretos, remitió a [a Directora General de compra y
Abastecimiento de Jiutepec, Moretos, los oficio números

    para su atención.

X.- La documenta[, copia fotostática del oficio número
 det 1 1 de octubre de 2019, consuttabte a

hoja 129 det proceso, en e[ que consta que [a Directora GeneraI
de compra y Abastecimiento de Jiutepec, More[os, informó aI
oficiaI Mayor de Jiutepec, Morelos, que dentro de los archivos de
[a Dirección de compras no se cuenta con ningún documento
bajo [a denominación de Grupo Promotor de Limpia de Jiutepec,
S.A. de C.V.

Xl.- La documental publica, oficio número
det 10 de octubre de 2019, consuttable a hoja

131 det proceso, en e[ que consta que el consejero,Jurídico y de
Servicios Lega[es det Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, so[icitó
a [a secretaría Municipat de Jiutepec, Morelos, informara si

dentro de los archivos que guarda La Secreta.ría Municipal cuenta
con nueve contratos de prestación de servicios a base de precios
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TRIBUNAL DE

os y tiempo determinado por [a disposición o recepción de

DELESTADODEMORELOS TCS iduos sotios orgánicos municipales en un centro de

compostaje, signados mensuatmente a partir del mes de abril y
hasta e[ mes de diciembre de 2018, cetebrados por [a parte actora
y los entonces Presidente Municipaty Encargado de Despacho de

[a Secretaría de Desarrolto Sustentab[e, Obras y Servicios

Públicos, PrediaI y Catastro, ambos de Jiutepec, More[os;
informara si los mismos se encuentran debidamente autorizados
por Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, mediante acta de sesión

de Cabitdo; en caso de existir documentación envié copias
certificadas de las documentates que acrediten los informado.

Xll.- La documenta[, originaI deI oficio número
  det 1 1 de octubre de 2019, cônsultable

a hoja 132, en que [a consta que e[ Subsecretario Municipal de

Jiutepec, More[os, informa aI Consejero Jurídico y de Servicios

Legales del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, que dentro de

los archivos que guarda esa Subsecretaría no cuenta con los

nueve contratos de prestación de servicios a base de precios fijos
y tiempo determinado p,or [a disposición o recepción de residuos

solios orgánicos municipales en un centro de compostaje.

63. Que se valoran en términos del artícu[o 49023 det Código

Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de

aplicación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos, del alcance de esa probanzas en nada le
benefician a la parte actora para acreditar que presentó las

facturas ante [a Secretaría de Desarro[[o Sustentable, Obras y

Servicios Púbticos, PrediaI y Catastro de Jiutepec, Morelos, como

se convino en [a ctáusu[a tercera segundo párrafo de los

contratos que solicita su cumplimiento o ante las autoridades
demandadas para que [e fueran pagadas, por [o que no es dable

otorgarle va[or probatorio para tener por acreditada [a

afirmación de [a parte actora.

23 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ entace interior de
las rendidas, tas presuncionesy [os indicios, se [[eguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá

deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunal deberá
exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica
realizada y de su decisión.
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64, Por [o que se determina que en [a instrumentaI de

actuaciones [a parte actora no acreditó con prueba fehaciente e

idónea que presentó las facturas para su pago conforme a [o
convenido en [a c[áusuta tercera, segundo párrafo, de los

contratos referidos, to que resultaba necesario para tener por
acreditado que [a parte actora cumptió a cabatidad con esa

ctáusula, y resultara procedente requerir e[ pago que demanda a

las a utoridades dema ndadas.

65. Para ser procedente e[ pago de las facturas números 
    todas del27 de diciembre de 2018,

resultaba necesario que ta parte actora acreditara que cumptió
con todo [o convenido en cada una de las cláusulas del contrato,
[o que no aconteció como se determinó en líneas que anteceden.

Pretensi ones.

66. La primera y segunda pretens:ión de [a parte actora
precisadas en et párrafo 1.1) y 1.2), resultan improcedentes,
porque en [a instrumental de actuaciones no quedó acreditado
que [a parte actora cumpliera con [o convenido en [a ctáusuta
tercera, segundo párrafo de los nueve contratos denominados
,,CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO A BASE DE PRECIO

FIJO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA DISPOSICIÓN O

RECEPCION DE RES¡DUOS SÓUDOS ORGÁNICOS MUNICIPALES

EN uN cENTRo DE coMPosrAJE", cetebrados respectivamente
et 02 de abri[; 02 de mayo; 01 de junio; 02 de jutio; 02 de agosto;
03 de septiembre; 01 de octubre; 05 de noviembre y 03 de
diciembre det 2018.

Pa rt dispositiva.

67. Es infundada [a acción de cumplimiento de los nueve
,,CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO A BASE DE PRECIO

F]JO Y TIEMPO DETERMINADO POR LA DISPOSICIÓN O
RECEPCION DE RESIDUOS SÓUDOS ORGÁNICOS MUNICIPALES
EN uN cENTRo DE coMPosrAJE", celebrados respectivamente
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e[ 02 de abril; 02 de mayo; 01 de junio; 02 de jutio; 02 de agosto;
TRIBUNAL DE JUSTICIAADI\4INIS]RATIVA

DELESTADODEMORELOS 03 de septiembre; 01 de octubre; 05 de noviembre y 03 de

diciembre del 2018.
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lnstrucción; Mag istrado Maestro en D

o  , Titular de [a

ponente en este asunto; Magistrado

, Titular de [a

en Derecho

tu--'tar de [a,Ierçra Sala de

erecho 

o

 [ar de [a Quinta Sata Especiatizada en

Responsabitidades ndr$inistrativas2s; ante [a Licenciada en

Derecho   , Secretaria GeneraI de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

MAGISTRADO PONENTE

TITULAR DE LA PRIME DE INSTRUCCIÓN

2a En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima itoria de [a Ley Orgánica del

Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio del 2017 en e[ Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
2s lbídem.
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TITULAR DE LA SEG LA UCCION

TITULAR DE LA TERCE SA DE INSTRUCCION

MAGIST

La Licenciada 
Administrativa del Estado de Morelos,
expediente número TJA/ 1?S /256/ 2019
LlN4PlA JIUTEPEC, S.A. DE C.V., por condu
contra deI H. AYUNTA¡4tENTO CON
pleno del siete de octubre det dos mit

aI juicio

R DE LA QUINTA S ECIALIZADA EN
RESP B ILIDAD N ISTRATIVAS

S c ACUERDOS

 Secretar¡a GeneraI de Acuerdos det Tribunat de Justicia
Que [a de firmas, corresponde a [a resolución del

promovido por GRUPO PROI'4OTOR DE
 en su carácter de apoderado, en

ELOS Y OTRAS, misma que fue aprobada en

GISTRADO
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